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PODER E J E C U T ! V O

DECRETO NUMERO 48
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformid&d con oí 

AFtienh) 285 de ht Constitución de la República y  en Consejo de M i- 
sMros,

DECRETA:

Artienlc 1̂ —Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

T/rU LO  4^1-1

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

101

DIRECCION EJECUTIVA A NI\TL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de la República 

R ASIGNACIONES GLOBALES

M 3 00048 Castos de Defensa N a cion a l...................L  300.000.00

Articulo 2̂ — L̂a ampliación anterior se transfiere de las Asignando- 
Ms siguientes del Presupuesto General de Egresos é Ingresos vigente:

T/TULO 4-15-1
DEUDA PUBLICA

5 01
ADMINiSTRACION DE LA DEUDA PUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público
2 SERVICIOS NO PERSONALES

28 8 10028 Servicios y  otros cargos financieros
Deuda Pública Interna ........................... L  100.000.00

0 DEUDA PUBLICA
01 15 10088 Amortización Deuda Pública Interna 200.000.00

T O T A L  ............................................ L  300 000.00

Ardeulo 3̂ —Dar cuenta a! Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto.

Artícelo 4 '— Ê1 presente Decreto entrará en vigencia desde el día
d f SS

Dalo en T^gwigalpa, Distrito Central, a los treinta y  un días del 
ds dMÍembre de mil novecientos sesenta y  nueve.

O LOPEZ A

B Osesetsho de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
VIryiHo U nacasía R- 

Fasa a la página!M9 U

Poder Ejecudvo {
EdncacMn PúMa

Acuerdo 3352
Comayagüela, D. C., 22 de 

Hcptiembre de 1966.
El Presidente de la RepóMiea,

ACLERDA;
Nombrar a partir de! primero 

de octubre próximo, a la señorita 
María Cristina García, Mecanó
grafa (interina) de ia Sección do 
Supervisión Escoiar a Níve! De
partamental de Gracias a Dios, 
en sustitución de la señorita Jua
na Alaría Contreras, que pasa v 
ocupar otro puesto en el Ramo.

La nombrada devengará ef 
sueldo asignado en el Presupuean^ 
Genera! de Egresos e Ingreaoa.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

H Secretario de Estado en J  
Despacho de Educación PúMica,

Ra/oe/ Rordales R.

Acuerdo N̂  3353
Conmyagüela, D. C., 22 da 

septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUSMA:

Trasladar a partir de
octubre próximo, a la señorita 
Juana Alaría Contreras A., del 
Cargo de Alecanógraía de la Sec
ción de Supervisión Escolar ^  
Nivel Departamental de Gracias a 
Dios, con igua! cargo a la Direc
ción General de Educación Pri
maria, en sustitución de la sew^ 
rita Gloria A!. Antúnes, que in
terpuso su renuncia. — Cmnaní- 
qnese.

O. L 0M 2 A.̂

n  Secretario de Estado en 
DMqMcbo de Educación Pública,

Ra/ael Bardales BL

^ 1* púgtBA N9 MP
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A V ! S O S
R E M A T E S

E  ̂ infrascrito, Secretario del Juz

del departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próxim o 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Un lote de so. 
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
minutos al oeste, llevando por la iz* 
quierda la calle de Las Delicias, con

tros se llega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la  acera; de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren
ta y tres minutos al oeste, con vein
tidós metros noventa centímetros se 
llega a la línea de propiedad del Li- 
cencia&i J. Antonio R ivas; y  con és 
ta por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta y siete minutos al oeste, con cua
renta y seis m etros catorce centíme
tros se llega al final de esta oolin- 
dancia; de aquí llevando a la izquier-

BAXCO  CEFíTRAL DE HOXDtTRAS
Teguclgalpít, D. C., Honduras, C. A.

15 H E EN ERO  DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BRIZTES G1B05 MONEDA WETAMCA
Compra V*M)a Compro Venta Compra Vonla

Dólar .. 1. 2.00 L 2.0Z L m  L z m L 1.98 L 2.02
CclÓR Salv. . 0.7920 080 .80 07920 080
Quetzal ....... ........ l.i)9 2.00 .00 ........... 1.98 2.00
ColóR C. R. 0298838 0.301887 .301887 ........ 0298868 0.30188?
Córdobas .. __ 0 282857 02BS7H .285714 ........... 0 282857 0.285714
PeM Maxíoaaa — Q1S.M̂ 0.1609 .160128 0.1814 ........—
Otiza Troy da Oro Fino L 70 00 Onza Troy igual a: 31.103 gratnoe

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra EstarÜML ............................................  $
Eranco Baíya ..................... ....................
Franco S u izo.................................................
Marco A lem án.....................................  . . .
Morh: H olandés............................................
Corona Sueca ................................................
Peseta .............................................................
Dólar Canadlsnss ........................................
Lira .................................................................
Franco Franoís ..................... .....................

DOLARES LEMPIRAS

L2.40
0.02013
0.2316
0.2713
0.2754
0.1937
0.0144
0.9325
0001594
oiaoi

4.80
0.04026
0.4632
0.5426
0.5508
0.3874
0.0288
1.8650
0.003188
0.3602

N O T A  Sí

1.—Loa ^roa en Dólares Mbrades a cargo de Bancos CSestarricensss ssrán acro- 
ditadoa al tipo de camMo de OCR. 6 625 pot Odiar.

2 — Las cotizaciones no oftclalea son tomadaa del Informe semanal del First 
National City Bank of New York.

3 — Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central 
de Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará la Piata producida en el pais 
al precio dei New York, menos loe gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

AffWi)o PíDe4§a,
^efe de! Depto. de Camilo#.

dR d e ^ fM m ^ iO á N R
con rumbo al norte cuazoña y R6¡t 
grados treinta y  siete minatos id 
te, con seis metros cuarernta y ta 
centím etros se Mega a la esqaíaa áM- 
oeste del lote adjudicado a don Piai 
cisco García Valvulares; y Dewah 
este lote ahora a la izquierda caí 
rum bo sur, setenta y ocho pséas 
catorce minutos ai este, con stíatít 
y  tres m etros dos oeníímetnos, 
llega al punto de partida, d  ám 
comprendida es de un mü daÉt 
veinte m etros cuadrados y attcab 
y  dos centesimos de metro cuadada, 
equivalente a un mü seiscientas SBh 
varas cuadradas y  cuarenta ccatL 
sim as d¡e vara cuadrada". Mdw si 
mueble se encuentra inscrito coa d 
número ciento setenta y doî  Mió 
doscientos setenta y cuatro al daa 
cientos setenta y seis, del tomo cáâ  
to cuarenta y  seis, del Regiatn) & 
la propiedad, de este departamoda 
Y  se remata para con su proAato 
cancelar, capital, intereses y codM, 
que ios señores Carlos Awad y Na
na de Awad, son en deberle al 
co Atlántida, S. A., advirtiéndoaasac 
por ser primera licitación no aa aop

dos tercios de avalúo, el cual 66{ha 
de a la cantidad de Veinte MN 
piras.—^Tegucigalpa, D . <1, N dh B  
brero de 1970.

Pr. J. BeníanniBChí̂  
SMWfarw.

Del 13 F ., al 7 M. 70.

E l infrascrito. Secretario det Jhh 
gado de Letras Primero de le ÍM, 
del departamento de Francisco 
razan, al público en general y yaA 
loa efectos de ley, hace saber: 
en la audiencia a celebrarse enell^ 
cal que ocupa este Despacho, d dh 
m iércoles once de marzo pro!W 
entrante, a las nueve de la maMsa 
se rematarán en pública 8̂ baŝ a hs 
siguientes inmuebles: a) Una ía<a 
de paredes de piedra y ladrillo, 
puesta de sala, comedor, dos doesa 
torios, cuarto para sirvientas, cod<a, 
cuarto de baim, senácioa aanRadat 
instalaciones de agua fría y 
luz eléctrica, un pozo séptico.

construcción, un garaje, un hsN f  
una pieza, esta de madera, 
sobre un solar situado en ei 
Buenos Aires, de esta ciudad. Nf 
seiscientas cuarenta y una vafaaiH6' 
dradas y  setenta y
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pH^eál iácRado: aJ Norte, con pro 
páedad dê  lí^geoiero don Andrés Re 
yes Noyo¿s; al Sur, con propiedad

^ a ^ ^ < M n ^ im m n od b n  An±^s 
Reyes Noyoía; y, al Oeste, con lote 
BÓmero cuatro^tres, de la lotificación 
de h  *̂*"*9*̂  Rhras Ccrdova; b) Una 
f^ M ^ n d ^ ta w m o e n ^ p a ^ e su ^  
oe^  del llamado lote de la familia 
Ĉ trda. situado en el mismo Barrio 
de Buenos Aíres, de esta ciudad, 
fmcdón que con ^  inmueble descri 
to la letra anterior, forman un 
solo cuerpo, tiene forma triangular, 
con base hacia el este, y su vértice 
hada el oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y  sesen
ta y dete centésimas de vara cuadra
da que mide y limita: al Norte, 
veintidós metros noventa centíme
tros. con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Este, 
seis metros ochenta centímetros, 
calle de Las Delicias, de por medio, 
mn lote número cuatro, de la anti
gua finca Buenos Aires; y, al Oeste, 
el vértice del triángulo con parte del 
mismo lote d@ la familia García. Di- 
chos inmueMes se encuentran inserí 
tos a favor de la señora Reina de 
Awad, OM los números 238 y  239, 
f t ^  386 al 389, del tomo 110 del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
su producto hacw efectivo el pago 
de cantidad de lempiras más intere
ses y costas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle al Banco Atlán- 
tída. S. A., y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Veinte Mil 
Lempiras.

Br. J. Benjamín Cruz, 
8eereíoríO.

D ell3 F , al 7 M. 70.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley. hace saber: que 
en la audieiMia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dos de marzo de mil nove 
cientos setenta, a las nueve de la 

se rematarán en pública 
sidsasta tos siguientes bienes: a) Un 
terreno deconunado ^'Layda". cens- 
taste de cicmto cincuMita manzanas 
de eactensMu superficial poco más o

menos, ubicada en la aldea de Con 
eepción, jurisdicción de Catacamaa, 
departamento de Olancho, cercado 
con alambre espigado a tres hilos 
por sus cuatro rumbos, cultivado con 
zacate artificial en su m ayor parte, 
hay en él dos casas de habitación 
construcción de bahareque. techo de 
tejas y láminas de zinc, lim itado to
do el inmueble así: Al Norte, carbo- 
nal llamado M  Culebrero mediando 
camino real; al Sur, terrenos libres, 
mediando el Río Tinto; al Blste, te 
rrenos de la Concepción y  el R ío 
Tinto; y, al Oeste, terrenos de El 
Culebrero. Inscrito con ei número 
doscientos cincuenta y  uno. páginas 
doscientos treinta y cinco y doscien
tos treinta y seis del Tomo diez del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Depto. de Olancho; b ) Dos lotes 
de solar, los cuales estando conti 
guos forman un solo cuerpo, situado 
en el Barrio El Porvenir, de la ciu
dad de Catacamas, departamento de 
Olancho, que lim ita: Al Norte, con 
lote ciento once, ciento dieciocho y 
ciento diecinueve, mediando calle; al 
Sur y  Este, con terreno municipal y, 
al O-este, carretera de Juticalpa, a 
Catacamas y mide veinticinco me 
tros de frente por cincuenta metros 
de fondo; eí inmueble descrito se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Antonio Villatoro Ventura, bajo el 
número trescientos ocho, folio  dos
cientos cuarenta y cinco del tom o no- 
veno del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olan
cho. En el solar antes descrito se 
encuentran la s  construcciones si
guientes : una casa de construcción de 
adobe, compuesta de una sala, tres 
dorm itorios y  cocina, con piso de la
drillo de cemento, con repello de cal 
y  arena, dividido la sala y  los dormí- 
torios, con madera de playwood, con 
cielos rasos, la sala y los tres dorm i
torios de madera de pino y  los te
chos con artezón de guanacaste, y  
cubierto de asbesto, más una bodega, 
galera y letrina, con artezón de ma
dera de pino y techo de teja, las puer 
tas y ventanas, siete puertas son de 
madera de cedro y tres de madera 
de pino, y las ventanas de cedro; la 
sala y los tres dorm itorios se encuen
tran pintados con pintura de agua, 
color azul; c) sobn? la siguiente ma
quinaria: Un tractor marca Inter
national modelo T-D-9. serie N 
TDCE 48972. m otor TDCBM-40505. 
y equipado con bulldozer hidráulico; 
un tractor marca Oliver Sup-88. se
rie 36292801. m otor 1000256; un ara
do Oliver, modelo 155; una rastra

PA 10; una sembradora modelo 1095; 
nnA cultivadora QD-1058; una cha
peadora Brillion R 60; un canuón 
MAN 415. color azul, serie 813370, 
DMtor 180 650 145. fuerza mo
triz 123 H.P., capacidad 18.000 !i 
bras; d) sobre ciento treinta y nue
ve cabezas de ganado, que se descri 
ben así: Veintidós vacas paridas: cin. 
co negras, cuatro hoscas, cuatro che
les. seis blanquizcas, una prieta lora, 
una chela hosca, una barrosa, seis 
vacas preñadas: una negra y  blanca, 
una blanquizca manchada, una zar- 
da, una blanquizca, dos negras, nueve 
vaquillas: cuatro cheles, tres blan 
quizcas, una negra, una barrosa, dos 
toretes: uno chele y  uno blanquizco; 
cuatro novillos: uno negro, dos blan
quizcos y uno h osco; un semental 
neg;ro manchado, herrados con el 
fierro de esta figura "R H "; cuatro 
vacas paridas: dos blanquizcas y  dos 
negras, herradas con este fierro 
M "; diez vacas paridas: una mora, 
dos cheles, dos blanquizcas, cuatro 
hoscas y una barcina; cinco vacas 
p¡reñadas: dos hoscas, dos blanquiz
cas y  una hosca manchada; una va- 
quila negra y  un novillo blanquizco, 
herrados con el fierro de esta figura: 
dos vacas paridas: una negra y blan 
ca y  una negra hosca, herrados con 
el fierro de esta figura" " ;  trM 
vacas paridas: una chele, una blan
quizca y  una negra blanca; dos va- 
cas horras negras, un torete negro 
y  blanco, herrados con el fR rro de 
esta figura "  tres vacas pari
das: una hosca manchada, una blan
quizca y una chele; siete toretes: 
cuatro negros, dos negro y  blanco y 
uno chele; diecisiete vaquillas: cinco 
chelas, siete negras, tres negro y  
blanco, una blanquizca y una hosca, 
herrados con el fierro de esta figu
ra "  " ;  una vaca parida blanquiz
ca, herrada con el fierro de esta fi
gura "  " ;  una vaca parida bar
cina herrada con el fierro de esta 
figura "R P "; dieciséis torstes: seis 
blanquizcos, uno hosco, dos negros, 
uno barroso, tres barcinos, uno hos
co manchado, uno negro y blanco y 
uno chele; trece vaquillas: ocho
blanquizcas, una blanquizca mancha
da, una hosca, dos negras y una che 
le; cinco novillos: dos blanquizcos, 
dos hoscos y uno chele, todos herra
das con el fierro de esta figura " 
un burro obrero bayo, herrado c<m 
este fierro "R " ; una vaquilla negra.
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FA "G "í y  una vaca horra negra y 
blanco, oon cate fierro "C "; ganado 
<^ae cata en boen estado, y  pasta en 

sibM en ju]^kh<^ión de 
Oatacainaa, departamento de Oían- 
4Bho, D ichos bienes se rematarán pa
ra  con su producto hacer efectiva 
< ^ tid a d  de dinero, intereses y  cos
tas, que e! señor Antonio VHIatoro 
Ventura es en deberte aí Banco Na
cional de Fomento. Se advierte que 
p or tratarse de segunda tic tación, 
cualquier postura es hábil.—Teguci- 

D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

D el 11 al 19 F. 70.

Et infrascrito, Secretario del Juzga, 
d o  Primeiro de Letras de lo Civil del 
<^artam ento de Francisco Morazán, 
a l público en general y para los e fec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que ae celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, el día mar
tes tres de marzo de mil novecientos 
-setenta, a las nueve de la mañana, 
ae rematará en pública subasta el 
aigüiente inmueble: Inmueble deno
minado Hacienda Guadalupe, que 
fonnaba parte de la Hacienda deno 
minada "Villa Dolores", situada en 
loa  lugares denominados Sigualteca. 
San José y San Sebastián, en juris
dicción del pueblo de Gttaimaca, de
partamento de Feo. Morazán, que 
tiene una extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y nueve man
zanas treinta y  nueve centésimas de 
manzana, y  cuyo deslinde, según reía, 
^ión de medida divisoria practicada
y o r  el Ingeniero Magín Lanza, es el 
siguiente: Partiendo de un punto en 
^  perímetro Sur de la Hacienda Villa 
Dolores, en su colindancia con terre
no nacional y  a seiscientos metros 
treinta centimetros del m ojón del 
í^ ebrach o, en la línea que desde este 
m ojón va hasta la confluencia de las 
quebradas de S gualtü'ca con la del 
Cordoncillo, s  ̂ fue iriJiendc con rum
bo norte treinta y un grad^js, cero mi
nutos reate, se cruzó la quebrada del 
Coí^onciHo. Se fue midienao por te
rreno bastante crean do se cru^ó la 
sabana que llaman de C do a Pequeña 
y  con una distancia b -tal de trt'$ mil 
trescientos noventa y echo metro? se 
Hegó al final de esta línea. d c ii''d o  
€n <el intermedio de los dos puntos

extrem os de esta linea veinte mojones 
lineales. Del último punto menciona^ 
do se cam bió de rum bo y  con norte 
diez grados, oero m inutos oeste, mi
diendo por terreno accidentado, cru
zando algunas sabanitas se llegó a un 
m ojón del Sitio San José, en su colin
dancia con  un lote de Marina Rema, 
oon una distancia de cuatro mil dos
cientos cuatro m etros, en el ínterme 
dio de los dos puntos extrem os se de
jaron veinticuatro m ojones lineales; 
queda dicho lote, com prendido a la 
izquierda de las líneas descritas, y  li 
m ita: al Norte, con lote de terreno de 
Marina R eina; al Sur. con terreno na 
cional y  S itio El R osario; al Oeste, 
terreno nacional y  Sitio de San D iego; 
y. ai Este, resto del terreno de per
tenencia del señor A rturo Van Eyl. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
a favor del señor Federico Aguilar 
Meardi, b a jo  asiento número 17, fo 
lios 23 y  24 del tom o 144 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del de
partamento Francisco Morazán, y  
se rematará para hacer efectiva can 
tidad de lempiras, intereses y  costas 
que el señor Aguilar Meardí, es en de
berle al Banco Nacional de Fomento. 
Se advierto que por tratarse de se 
gunda licitación, cualquier postura 
que So haga es hábil.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

D ^  11 ^ 1 9  1^7^

Sm M ^H A PU PH JC A

El infrascrito. N otario Público de 
este dom icilio, nombrado por ei Juz 
gado Prim ero de le tra s  de lo Civil, 
de este departam ento, para proceder 
a la subasta pública de los bienes 
empeñados por la Em presa Mercantil 
"Unión Industrial Centroamericana. 
S A .", a favor del Banco El Ahorro 
Hondureno, S. A., en la demanda que 
para hacer efectivo el derecho de 
prenda le prom ovió el segundo, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves dieci
nueve de! mes en curso, a las nueve 
de la mañana, y en esta Notaría, ubi 
cada en el Banco de El Ahorro Hon
dureno. S. A ., se procederá a la pú 
Mica subasta de les s guíentcs bienes 
muebles: una cortadora de t u b o  
compieta con m otor eléctrico (tube 
cuttert: una cortadora para cortar 
e! tubo exterior del silenciador, fOTi

m otor eléctHco; una wrtadsm 
milar a la anterior, la coa! se 
baim M T ^ M o;d^ pm m M s 
les para instalar las tapas de los A 
iniciadores (arbor presa); tm S)# 
po completo para soldar por aa^ 
de gas; un equipo cempieto para aat- 
dar por medio de electnddad; m 
equipo completo para pintar; ass 
prensa hidráulica usada para aaaaa 
tar los tubos del interior de loa a3â  
ciadores; un aparato para iocalaar 
las coneedenes del silenciador A 
acuerdo a! tipo y modelo del vdara- 
lo ; una mesa con su correspondieob 
cuchilla eléctrica para cortar füaa 
de vidrio; un compresor con capad 
dad para ciento cincuenta libras A 
presión; y una máquina especial pa
ra doblar tubos, con todos rnts acH- 
sorios incluyendo una cortadla A  
tubo manual. Dichos bienes faena 
valorados en quince mil tresdeato 
lempiras exactos, y  se subastaría 
para oon su producto hacer efeetha 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que la Empresa^ "Umóa la 
dustrial Centroamericana, S. A", a  
en deberle a! Banco de E! Abona 
Hondureno, S. A., advirtiéndose qee 
no se admitirán posturas qne no Oh 
bran las dos terceras partes Al 
avalúo por tratarse de primera Aá 
tación.— Tegucigalpa, D. C., 6 de A  
breno de 1970.

Virgilio Fortín R

Del 10 al 18 F. 70.

El infrascrito, Secretario del ^  
gado Segundo de Letras de lo Chd 
del departamento de Fraadses lA  
razan, al púbiioo en genera! y para
los efectos de ley. hace saber: 
en la audiencia pública que se ceA 
brará en este Juzgado, el dia Isssa 
veinte y tres de marzo d^ w dssh 
año. a las nueve de la mansas, st 
rematará en pública subasta A A  
mueble siguiente: "Un lote da Aas- 
no Je doscientas cuarenta y Asm 
varas cuadradas y cuarenta y tas 
centésimas de vara cuadrada dS 
tensión sup-erfieia.! marMKA SS A 
plano con e! número treinta y 
del Bloque B. situado en A 
Concepción de la ciudad de 
güela. ct-mprenüjjo dentro ds AsA 

Ai
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4b S u rca n
prô áedAd de NwcJáa Nazer Bonilla: 
á! Bate, coa ia octava avenida de por 
)nedio, coa lote número treinta; y. 
ai Oeste, con iote número treinta y 
aáa de <km I^^jamún
Beahquea En este lote de terreno

en i^^^a
de eaqttina. de paredea de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de ana pi^a de esquina entre la ave
nida y la calle, y sobre la avenida, 
dos piezas, una d^tinada para sala 
y otra para dormitorio, con cocina, 
cernedor y garage, otra pieza inter'or 
para dormitorio, y un patio, y pasi 
Bo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
ÍMcrito a favor del s^ o r  A l o n s o  
Cruz Hernández, cen el número 331, 
folio 355. del tomo 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y se rematará para 
hacer efectivo ei pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya *33 falle
cido. era en deberle al señor Asisclo 
Oeorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de Tremía Mi! Lempiras.—  
Tegncigalpa, D. C., 17 de febrero de 
IB70.

Marco Batre^ Pineda.
Srio. de! Juzgado de 

tetras de Ib d v i!.

M  19 F. al 13 M. 70.

TTTULO SUPLETORIO

gado de Letras del departamento de 
Intibucá, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
con fecha primero de agosto, el Abo 
gado Gregorio Girón Ayala. repre
sentando a la señora Odila Redriguez, 
mayor de edad, casada, de oficios de 
hogar. tMMQdureña, vecina de San An 
toaio. ca este departamento, ha pre 
sentado solicitad de Título Supletorio 
sotse un inmueble de su representa
da. que se describe asi; Un 1<^ de

mamwmaa
de eactasdóa superficial, próximamem-

d ó ^  oMnpMndMo mi d  de
Hacienda de Candelaria, jurisdicción 
del municipio de San Antonio, con el 
nombre de Sitio del Cacahuata!, el que 
adquirió su repraseutada por heren 
cía testamentaria, de la causante, Do
lores Guevara v. de Ayala, como le- 
gataria. Que dentro de dicho lote de 
terreno, tiene construida su casa de 
habitación, con cocina, con sus res
pectivos corredores y otros servicios, 
de paredes de adobe y cubiertas de 
tejas. El lote de terreno tiene por 
lim ites: al Sur, con terreno de Elvira 
Martínez, comenzando del salto de la 
quebrada del Ixcanal, se toma rum
bo ai oriente hasta llegar al lindero 
del terreno de Fredesvinda Cedillo de 
Romero, donde está un m ojón de 
piedras, quedando tres mojones de 
piedra medianeros; se toma rumbo 
noreste, hasta llegar a la confluencia 
de la quebradas de Los Capulines, 
colindando con terreno de Rosa Ce
dillo de Rom ero; se toma rumbo al 
norte, colindando con terreno de An- 
tolín Ramos, hasta llegar a un m ojón 
de piedras que está en un bordo don
de se encuentra un árbol de aceituno; 
sigue la línea hasta llegar a un mo
jón de piedras que está al pie de un 
árbol de quebracho; sigue la línea 
hasta llegar a la quebrada del Te- 
rrero; se toma aguas abajo de esta 
quebrada, colindando con el terreno 
Sitio del Cacahuatalito hasta llegar 
a la Posa Bruja, en la misma quebra
da del Terrero; se sigue aguas aba
jo  de esta última quebrada colindan
do con el terreno de la sucesión de 
Félix Romero hasta llegar a la con
fluencia con la quebrada del Ixcanal; 
Se toma aguas arriba de esta quebra 
da, colindando con el terreno de la 
suoesión de A lfonso Mendoza, hasta 
llegar al punto de donde comenzó. 
Que este lote de terreno lo ha poseí 
do su representada en forma quieta, 
tranquila, pacífica y no interrumpida, 
desde el fallecimiento de la causante 
Dolores Guevara v. de Ayala, en el 
mes de enero de 1920. Ofreció la in
formación de los testigos: Rubén 
Orellana, Benjamín Romero Amaya 
y Jesús Ramos Cruz, mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes 
inmuebles, hondurenos, y  vecinos del 
municipio de San Antonio, en este 
departamento.—La Esperanza 2 de 
enero d^ 1970.

E sth ^  Matute, 
Secretaria.

2V 1R .

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tenta de invención.— Señor Ministro 
d'3 Econemía y  Hacienda.— En repre
sentación de E. Merck Aktiengesells- 
chaft, domiciliada en la ciudad de 
Darmstadt, Alemania, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el inven
to denominado: "PROCEDIMIENTO 
PARA LA PREPARACION DE 16- 
METILEN-E8TEROIDES". del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Presen
to el poder para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones. con la constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., seis de enero de 
mil novecientos setenta.— íf)  Da
niel Casco L., C a r n e t  N" 112". 
Lo que se pone en ccnccim iento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 8 de eneno de 
1970.

.Adán López Pineda, 
Regtíírmfor.

20 E., 19 F. y  21 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pu- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomia 
y Hacienda, hace saber: qu^ con fe 
cha ocho de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de invención.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Colgate Palmolive Com- 
pany, corporación del E s^ d o de De- 
la wa re, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir se sirva concederle patente, 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: "COMF<)SI 
d O N  DENTIFRICA", del cual acom
paño descripciones por duplicado, re
clamando com o de su exclusiva p ro 
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se a d j u n t a n  
también por duplicado. Presento e!
IMdw p a r q u e  se
devudva y, ^  su c^rtunidad, s^Ji
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gevolvcr un ej^ m í^ r de 
ía descripción y reivindicaciones, con 
ia. constancia de ley — Teguciga^pa, 
D. C,, seis de enero de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniei Casco L. 
Carnet X  112". Lo que se pone en 
coñocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
8 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
H eg/s/rador.

20 E. 19 F. y  21 M. 70.

se pene en conncijniento de! púbÜco parA !o6 
efeetos de !ey.—Tegncigafpa, D. C., de en^ra 
de 1970.

Adán Lópeí Pineda.

9  y 19 F. y  2 M . 70L

REGISTRO OE MARCAS

E! infrascrito. Registrador de !a Sección de 
Patentes y Marras de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Fconomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce <te enero de! año en curso, 
se admitió !a snÜcitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Bristo! Mytrs Company, 

corporación <!e! Estado de !)e!aware, domtediada 
en 145 Partí Avemte. ciudad de Nueva York, Es 
tados Unidos de .Antérica, vengo a pedirie el 
registro ínteiat de !a marca de fábrica consís 
tente en !a palabra;

VERSUR!N
para distinguir: preparaciones antibióticas, y !a 
cua! se apÜca a tos envase-, tajas y entjiattues 
que contienen tos productos, grabándola, impri- 
miénttola, e lampándola, por tnetlio de etiquetíU! 
que se les atthieren. y en cualquiera ptra forma 
apro^tiada ett (1 < tnuert in. Presento et poder para 
que se razotte ett lo condurt-nte, los demás do- 
ettmerttos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, !). C., 
nueve de enero de mil novecierttos setenta.^—(í)  
!)aniel (Jasco 1.., Cantet de A [toga lo N̂  112". 
1.0 qtte se pone en conot ¡miento <le) público para 
)oa efectos de iey.—Tegucigalpa, 11. C., 12 de 
enero de 1970.

Adán l.ópez Pineda, 
Regtatrodor.

9 y 19 F. y 2 M. 70

El nojfraacñtq, Re)patradw de le  Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, de¡tendiente de !a 
Ser jetaría de Efononúa y Ha<¡enda, hace saber: 
que con fecha dm e de enero de! año en curso, 
se admitió !a soiieitut! que dice: "Registro de 
ntarca.— Ŝeñor Ministro de Econotma y Hacien 
da -En representa) íón )!e Parke Davis & Uont 
pan y. dotnniüatla en la ciuda)! <le Üetroit. E-tado 
de Michigan, Estado- 1 ni'los <!e Antérica, vengo 
a pedirle el registro inicial de la marea de fá
brica conststet)te ert la- j'alabras;

MLMMÍtjLCECI!)!
!a cual se apbca a lo- e;oase-. t ata- y empaque-, 
que cô t̂̂ ê ê!̂  el prtwlu. !0. grabátuloia. iuiprúníén 
dota, entamttáridoia p<n tfte,bo t!e etiqueta^ que 
se tes a<!hieren. y en . -altpoeta «tra btrma apto- 
piada en e! cotner)ot pre-etuo e) jMsler para qv*e 
se raaooe en !o r̂ wvtiu) ettte. he. dentá- documert 
taa de !ey y e! c!t-é.—Te^ungalpa. !t t . ocho de 
ewefo <ie r"d Bosetteruí^ -etr! ta - ( ft  tlarriei 
Gme# L. GqwqtA 4s N lU". La

E! infrascrito. Registrador de !a Sección de 
Patentes y  Marcas de Fábrica, dependiente de 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber  ̂
que con fecha doce de enero de! año en curso, 
es admitió !a solicitud que dice: "Registro de 
marca.^—Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Parke, Davii & Company, 
domícüiada en la ciudad de Detroit. Estado de 
Michigan. Estados Unidos de Améri) a, vengo a 
pedirle e! registro inicia! de la marta de fábrica 
consistente en la palabra:

BARDASE
para distinguir: un anti espasmódico, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaqtres que 
contienen el producto, grabándola, tmprtmten- 
dola, estampándola, por medio de etiquetas que 
st les adhieren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento et poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documen 
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. (í., ochq 
de enero de mÜ novecientos setenta.— (f)  Dartiel 
ÍJasCC* U-, Carrtct del Colegio de Abogados núme
ro 1!2". Lo que se pone en conocimiento det pú- 
hüt o para lo- efectos de ley.—Tegucigalpa, 1). C-, 
12 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMtra<f&r.

9 y 19 F. y 2 M. 70.

El infrascrito. Registrador de !a Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de enero det año en curso, 
se adnritió la solicitud que )!ire: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía y Hacien 
da.—En representación de Parke Davís & Uom 
pany, domiciliada en la ciudad de Detroit. E- 
tado de Michigan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle e! registro inicia! de la marca 
de lúbrica consistente cu las palabras:

HEW-BESIML
separa'las por un guión, para distinguir: una 
prcparaciótt ora! para r l tratamiento de condício 
nes del hígado, tales cotno eirrosis, hepatitis e 
ifífiltración grasosa, y la cual se aplica a los en 
vases cajas y empaques que contienen el produc
to, grabándola, ¡mprimiéttdola .estampándola, por 
molio de etiquetas que -c les adhieren, y en 
( ualquiera otra fot m̂ t aproj'iada en el comen io. 
Presento el poder para que se razone en lo con- 
duteute, loB demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa D. ( tu bo de enero de mil nove- 
ttetitoe setetita. - íf) Dajuei (Jasco L., Uamet de 
Abogado 112". L)t que -e [tone en conocí
nuento fiel públno para lo- efectos de ley.—Te- 
gtMágafpa, Ü. C.. 12 de enero de 1970.

El infrascrito. Registrador de 
tentes y Marcas de FTibriea. dtyab 
diente de la Secntaría Eoaoaadg 
y  Hacienda, hace saber: que ooo íg- 
cha nueve de enero del año en asm. 
Se admitió la sclicitud que dice: 
gistro y depósito de una manta de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — Sceea 
taria de Economía y Hadenda—& 
representación de la Ccm paaíg 
Merck & Co-, Inc., una corperMMe 
organizada y  existente oSdbías * 
las leyes del Estado de Nueva Jeney, 
manufactureros, industriaha y ca 
merciantes, domiciliados en 1^ t  
Linean Avenue. en la cindsd d̂  
Rahway, Estado de Nueva JacMy, 
Estados Unidos de América, aq;ja 
el poder que obra en esa SecMÍMh 
de Estado, respetuosamente 
rezco a solicitar el registro y de^ 
sito, com o marca de fábrica aaeioad 
hondureña. de la marca de fáMa 
denominada:

LANtZOLE
según el clisé, la que sin distisdás 
de tamaño, color o diseño 
ampara, distingue y protege es gt- 
nerat toda clase de productos asA- 
einales y  farmacéuticos y en espedd 
una preparación farmacéutica psH 
uso veterinario, marca se spHoi s 
fija  a los artículos y  productos 
mos o a los envases, recipicBtn 
receptáculos, frascos, cajas, 
tea ,empaques. fardes, bultos y 
voltorios que loa contienen, por as 
dio de impresiones, grabados, edqsa 
tas, marbetes, estampados retísws 
estarcidos y  en las otras fonass y 
modos generalmente acostnmhrsdH 
en el comercio y en la industris, pM 
todo lo cual se acompañan los dosis 
documentos de ley. — Tegudigs^ 
D C., doce de diciembre de nd! Hb 
vecientos sesenta y nueve —íf) Jsñ 
ge Fidel Durón, Carnet 123**, D 
que se pone en conocimiento ÓH yá 
blico para los efectos de ley.— 
cigalpa. D. C., 9 de enero de 19WL 
29 E., 9 y 19 F. 70.

Adán López Pheds, 
/fcgMffsdof.

29 E., 9 y 19 F. 70.

Adán LApM Pintóla.

9 y 49 F. y 2  M. TUL

El infrascrito. Registrador de $ 
Sección de Patentes y Marcas de %  
brica. dependiente de la Secret^!!^# 
Economía y Hacienda, hace 
que con fecha ocho de maiio ^  1# 
BovecientoH serenta y naest. sépd<^
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lA eoHdtnd que dice: ^'Registro y

—Poder — Secretaría de
Eeownúa y Haáenda.—-En represen 
tadÓB dei señor don Constantino 
CuapON Pair. mayor de edad, casa
do mdostriaJ y agricultor, de nacio- 
aaüdad nicarag&ense, domiciliado en 
h ciudad de Managua. República de 
Nicaragua, Centro América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Botado, respetuosamente comparezco 
s solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

VÍTÂ VENA
(y dibujo), según el clisé y conforme 
^  adjunto certificado de registro nú 
mero 16.555. del 8 de mayo de 1967. 
inscñto en la Oficina de Patentes de 
Nicaragua, marca que ampara, distin. 
gue y protege alimentos y  sus mgre 
dientes en general, ia que sin distin
ción de tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos y a los productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques. faidt>s. 
bultos y envoltorios que ios contie
nen. por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, ü^lievcs, 
eatamídos. estampados, y en las otras 
formas y modos generalmente em 
picados en el comercio y  en la indus- 
tria, para todo lo cual se agregan los 
detnás documentos de ley.—Teguci- 
galpa. D. C.. cuatro de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve.— (f )  
Mario Guillermo Durón Bustillo. Car
net de Abogado 0597". Lo que se 
pone en cono cimiento del público pa
ra ios efectos de ley.—^Tegucigalpa. 
D. C.. 8 de marzo de 1969.

Adán López Pineda, 
Kegúírador.

30 R . $ y 19 F. 70.

cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

n-CE¡))¡M
(y dibujo), según el clisé y confcr- 
me al adjunto certificado de registro 
número 17.288. del 21 de diciembre de 
1967. inscrito en la Oficina de Paten 
tes de Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protege alimentos y sus 
ingredientes en general, la que sin 
distinción de tamaño o color, se apli
ca o fija  a los artículos y a los pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estar- 
cidos. estampados, y  en las otras for- 
mas y  modos generalmente emplea
dos en el comerc o y en la industria, 
para tcdo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—^Tegucigai- 
pa. D. C.. cuatro de marzo d? mil no 
vecientos sesenta y nueve.—  (f )  Ma
rio Guillermo Durón Bustillo, Car
net de Abogado número 0597'*. Lo 
que se pene en conocimiento del pú
blico para los efectos d^ ley.— Tegu 
cigalpa. D. C., 8 de marzo de 1969.

Adán López Pineda,

30 E., 9 y  19 F. 70.

E3 infrascrito. Registrad :r  de la 
Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secí'3taría 
de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de marzo de 
tnil novecientos p?senta y nuevo, se 
admitió !a solicitud que dice: Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ria de Eccetoniía y Hacienda.—En re 
presentación d?l pcñor don Constan- 
Uno Campos Paiz. mayor ¿e edad, 
casado. Industrial v AgiicuÚor. de 
nacmaabdad núcaesgúenae. domicilia 
íP en !a c udad de Managua. Repú- 
bhea de Nicaragua Centro América, 
ztgúa al padtr qaa obra en esa Se

EI infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de enero del año en curso. 
Se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta 
ría de Economía y Hacienda.— En 
nombre y representación de 1a oom 
pañía Fujisawa Pharmaceutical Co. 
Ltd.. una corporac ón mercantil japo 
nesa. manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliadlas en 3. Dos- 
homachi-4-chome, Higashi ku. Osaka. 
Japón. P3gún el poder adjunto, res 
petuosamente comnarozco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denom nada: "MT. FUJI", en

registro N 811100. del ^  de marzo
de 1969. de ia Oficina de Patentes 
del Japón, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampara, distin
gue y protege sustancias químicas y  
productos m édic's y  farmacéuticos 
en general, marca que se aplica o  
fija  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envares, recipientes, re
ceptáculos. frascos, cajas, botes, pa
quetes. empaques, fardes, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos, y  en las otras form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C.. trece de dic embr^ de mil no
vecientos sesenta y nueve.— (í)  Jor
ge Fidel Durón. Carnet N ' 123". Lo 
que se pene en conocimiento del pú- 
blico para los efectos d'? ley.— Tegu
cigalpa, D. C-, 9 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
AegMírador.

30 E., 9 y 19 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha diez de enero del año en curso, 
8e admitió la solicitud que dice: "R e
gistro 3'  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — Secre 
taria de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía Cutter 
Laboratories, Inc.. una corporación 
organizada y existente conform e a las 
ley ^  del Estado de Delaware, manu
factureros industriales y comercian- 
tes domiciliados en Four and Parker 
Streets. en la ciudad de Berkeley. 
Estado de California. Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente com parezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

un círculo diseño, según el clisé v 
conforme al adjtmto certificado ¿

según el clisé y conform e al certifi
cado de reg stro N ' 49 578, del 22 de 
septiembre de 1961 del Registro de 
Marcas de Fábrica y de Comercio dd  
Aítnisteric d? Fomento de Colombia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial ampara, dia- 
t  ngue y protege toda clase de pro
ductos medicinales farmacéutiooa, 
auatancias y  productos usadoa w  la
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medicina, farmacia, veterinaria, hi
giene. perfumería y tccador; drogas 
aaturaies o preparadas, aguas mine 
raies, vino y tónicos medicinales, mar. 
ea que se aplica o fija  a ios artículos 
y  productos mismos, o a ios envases 
frascos, recipientes, receptáculcs. ca 
jas. paquetes, empaques y envolto
rios ^ue ios contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcidos. y en las ctras formas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
el com ercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa. D.
C. , dcce de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y nueve.—  (f) Jorga Fi 
del Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C., 10 d'3 enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

30 E., 9 y 19 F. 70.

m  infrascrito. Registrador de ia Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
tpre con fecha doce de enero de! año en cnr o 
se admitió ta solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Tanqueray Gordon & Co. 
Limited, domiciliada en 260/266, Goswell Road, 
Londres, E. C. I., Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 846.231, el 8 de marzo de 
1963, por un período de siete años, para distin- 
Snir: ginebra; consistente en una figura forma
da por tres paneles, siendo el del centro el de 
mayor tamaño, y en el cual, y dentro de un círcu
lo, se ve la cabeza de un jabalí. A los lados

raawa con frutaa y hojas, se reivindican 
loa colores rojo, negm. azul, verde, amariiio. ano- 
roojado. dorado y blanco, en la forma en que se 
mo taun so loa ejsosplsres qoo ao r sospsiiso y 
to coa! os og^ea a Iss eavaoos. cajas y

que contienen el producto. Presento ^  poder 
para que se razone en lo conducente, loo demás 
documentos de le? y H clisé.—Tegucigalpa., D. C., 
ocho de enero de mil novecientos oots<rta.-^(f) 
Daniel Casco Carnet de Abogado número 
112", Lo que se pone en conocimiento de! pú 
blico para los efectos de ley.— Teguagalpa, D. C., 
12 de enero de 1970.

Adán López Kneda, 
Registrador.

9 y 19 F. y 2 M. 70.

El infrascrito. Registrador de la Sección de 
Patentes y Mareas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha catorce de enero de! pre- 
=ente año, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representación de Y a n m a r 
Diesel Engine Co., Limited, domiciliada en la 
ciudad de Osaka, Japón, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 750.487, el nueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete, por 
un período de veinte años, para distinguir: ma
quinaria e implementos industriales, fuentes de 
energía o fuerza motriz, maquinaria e imple
mentos neumáticos e hidráulicos, máquinas y 
equipo para oficinas, partes y accesorios para 
los mismos, y elementos para máquinas; con- 
sistente en el nombre:

Y5W M AR

dentro de un rectángulo superpuesto a una fi
gura circular, tal como se muestra en las eti- 
quetas que se acompañan; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por ntedío de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé-— Tegu- 
cigalpa, D. C., nueve de enero de mil noveciert- 
tos setenta.— (f )  Daniel Casco L., Carnet de 
Abogado número 112". Lo que se pone ea cono  ̂
cimiento del público para los efectos Je ley.— 
Tegucigalpa, D- C., 14 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMfrsdsf.

9 y 19 F. y 2 M. 70.

El infrascrito, Re^strsdw de la Sección de 
Patentea y Marcas de Eábríes. dependiente de 
la Secretaría de Eesoonnía y Hacieawla, hace 
saber: que con fecha catorce Je enero del pre 
sente año, se a<hnitió la solieitud que dice: 
"Regt&tro de marea.— Señor Ministro de Eco  ̂
nomía y Hacienda.—En representación de Par 
ke. Dsvis d Cesapany, JomiciliaJa en la ciadad 
de DsSrsát. Estada de Michigan, Fstsdss Uai 
das de América, venga a pedirla sá

m ida! de la marca de fábrica 
palabra:

CALADRYL
para distinguir: una loción para la pid, 
e! alivio de la comezón o prurite eaandn ya 
picaduras de insectos, eczema, qatnaJam át 
sol y erupción por hiedra venenan; y h aa< 
se aplica a loe envases, cajas y 
contioren el producto, grabándda, 
dota, estampándola, por medio de etiqaan yn 
se les adhieren y en cualquiera atta hm< 
apropiada en el comercio. Presenta e) yaáa 
para que se razone en lo conducente, lar Jmá 
documentos de ley y el clisé.—Tegadgdy^ ^ 
C-, ocho de enero de mil novecientas re^nt -̂ 
(f) Daniel Casco L., Carnet de AbapJn rá 
mero 112". Lo que se pone en rrasi-initrr) 
del público para los efectos de ley.—Tqpzipá 
pa, D. C., 14 de enero de 1970.

Adán López Phah, 
RegómaJrr.

9 y 19 F. y 2 M. 70.

El infrascrito. Registrador de PrtarTrr y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la !a 
cretaría de Economía y Hacimda, hace trhn: 
que con fecha catorce de enero de mi ana 
Cientos setenta, se presentó la solicitud que áár: 
"Registro de marca.—Señor Ministra de &a 
Qwnía y Hacienda.—En representadóo dr hr 
ke, Davis & Company, domiciliada en la dnhí 
de Detroit, Estado de Michigan, Estadas Css 
dos de América, vengo a pedirle d  wgsas 
inicial de la marca de fábrica consistente sa h 
palabra:

LERTIGON
para distinguir; una preparación snd^ágss; 
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
ques que contienen el producto, gtuMsdd), 
imprimiéndola, por medio de etiquetas g<s n 
les adhieren y en cualquiera otra fsnus 
piada en el comercio. Presento el peder ysn 
que se razone en lo conducente, los danss ds 
( umentos de ley y el clise.—Tegucigslpn, R C, 
ocho de enero de mü novecientos setenta—(0 
Daniel Casco L., Carnet del Colegio da Aksgs 
dos número 112". Lo que se pone as osssn 
miento del público para los efectoa Ja hy.— 
T^ucigalpa, D. C., 14 de enero de 19H

Adán Lúpas Pina^ 
RagtsPndar.

9 y 19 F. y 2 R  70.

El infrascrito. Registrador Ja la SoMsh ds 
Patentes y Marcas de Fábhcn. dqMndnuSS # 
la Secretaría de Economía y HacisnM, ksss 
saber: que con fecha catorce de astas# Jd )Ŝ  
sente año, se admitió la solieitnd qsta d w  ^  
gístro de marca.—Señor Ministro da 
y Hacienda-—En representación da C. ÜL 
& Co., domiciliada en la cissdad Js 
Estado de Illinois, Estados Unidos do 
vessgo a pedirle el registro inscsal da ^  
de fábrica, consistente en la palshan:

RAUDACTONE
para Jiotingssir: productos htstsooástdaog 
rsnhomtft ssn osstshipertessoivn: y M 
opBcn a Ino envooeo, cajas y nssqusqnoa ^
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ha gubjuMM*, inipnaiiénJo-
nHK[ii<¡iM< par mfAo de etirpietas ípíe 

ĵUcMK y €H CMhpñen otr* forma apro- 
a< e! OHMMML. ^eMato ei poder para 

^  a' rawM coodnceate, ios demás do-
LHfT— de ]<ey y d  dre¿.—Tegucigalpa, D. C-, 
aaw de uMJtw de aáf novecientos setenta.— 

Dnniet Cenen L , Cnntet N* H2". Lo que 
se peste en eesenneaientn def páhUco para !os 
4té<es de hty<—TegHC¡p;nfpe, D. C-, 14 de enero 
#  B̂ Ci.

Adán López Pineda, 
Heystrndor.

y y B F. y :  M. w.

E! infraacnto, Regiatrador de Pa
tentes y MarcM de Fábrica, depen
diente &  ia Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace aaber: que oon fe  
dta seis de febrero dei año en cui^o, 
se admitió la soKcitud que dice: 'Re
gistro de marea de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Martín Alvarado Echeverña. Abo 
gado Colegiado 114 de este vecinda
rio en mi cmuHción de apoderado 
especial del "Banco Hipotecario, S. 
A.", representación que acredito con 
el testimonio de la Escritura Pública 
sutorirada por ei notario Oscar Raúl 
Matute C.. á  quince de enero del co
rriente año, en la ciudad de San Pe 
dre Sula, departamento de Cortés, y 
en ia cttal consta que el señor Jacobo 
Kattan CoeHo, en su condición de 
gerente del mismo, nue confirió fa  
cuitados Büficimites, documento que 
acompaño para que se razone en au
tos y se me devuelva, ante usted, 
respetuosamente vengo a solicitar 
r ^ t r o  y depósito de la naarca que 
consiste en la frase:

tMH CmE HHCMH
y que ampara, distingue y protege 
una Cineración típica del "Banco H i
potecario, S. A /\ para designar un 
sistema de inversión y rcinwnción 
de valores; y  que se usa por medio 
de !<!s sístenaas de impresión y difu
sión ccnocidos. Al señor Ministro 
respetuosamente pido: admitir la
presente solicitud, darle el trámite 
legal correspondiente y en definitiva 
ordenar el registro y depósito de la 
marea en referencia.—^Tcgucigalpa. 
D. C . treinta de enero de mil nove 
oe .*os setenta.— (f) Martin Alvara
do Echeverría, Carnet N 1 1 4 Lo 
qae pon  ̂ en conocimiento del pú 

í ara los efectos de ley — Tegu 
cig D. C.. C de febrero de 1970.

.Adán López Pinada.

F 2 y U  M. 70

El infrascrito. Registrador de Pa- 
^ntes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Ekx^nomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en 
curso, se admitió la scdicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de T h e  W ellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
183 193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, oon el nú
mero 737.436, el 21 de diciembre de 
1954. renovada por catorce años, a 
contar del 21 de diciembre de 1961, 
para distinguir: preparaciones y
sustancias farmacéuticas y medici
nales; consistente en la palabra:

NEOSPORIN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  wi cual- 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. IM de
más documentos d^ ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
(f )  Daniel Casco L., Carnet N  ̂ 112". 
Lo que se pone en conocim iento del 
público para los efectos do ley.—  
Tegucigalpa. D. C., 30 de enero de 
1970.

Adán López Pineda,

19 F., 2 y 12 M. 70.

sustancias farm acéuticas y  medíci- 
naíea; consistente en la palabra:

CORTISPORIN
y  la cual se aplica a loa oavases, ca
jas y  empaques que contiMten loa 
productos, grabándola, impnmiéndo- 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y  el clisé.—  
T^UcígaJpa, D. C.. diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
(f )  Daniel Casco L.. Carnet N° 112". 
Lo que se pone en conocim iento del 
público para loe efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C.. 30 de enero de 
1970.

Adán López Pineda, 
RegMíradór.

19 F , 2 y  12 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente d*3 la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero de! año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
í'epresentacíón de T h e  W ellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
1S3 193 Euston líoad. L o n d r e s ,  
N. W. 1. Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú 
mero 746.113. el 15 dr septiembre de 
1955. renovada por catcrce años, a 
contar del 15 de septiembre de 1962. 
para distinguí', preparación^ y

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Econonúa y Hacienda.— Ê!n 
representación de T h e  Wellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
183/193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el y^rístro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú- 
m ew 826.820, el 27 de octubre de 
1961, renovada por catorce años, a 
contar del 27 de octubre de 1968, pa- 
ra distinguir: preparaciones y  sus
tancias farmacéuticas y  medicinales; 
consistente en la palabra:

¡MURAN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas qu^ se tes adhieien y  en cual- 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el peder para que 
se razone en lo conduo^rnte. los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C. die^ y nueve de 
enero de mil novecientos setenta.— 
<f) Daniel Casco L.. Carnet N** 112". 
Lo que se pone en conctc^miento del 
público í^ara los efectos da ley.—
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D. C.. 30 de enero de

Adán López Pineda, 
TíegM ífoder.

19 F  , 2 y  12 M. 70.

E í infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econoínía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de T h e  W ellcom e 
Foundation Limited, dom iciliada en 
183/193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el ¡registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, oon el nú 
mero 785.672, el 2 de enero de 1959, 
renovada por catorce años, a  con 
tar del 2 de enero de 1966. para dis
tinguir: preparaciones y sustancias 
farmacéuticas y medicinales; consis
tente en la palabra:

ACT!FED
y  la cual se aplica a les envases, ca
jas y  em paque que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por m e^o de eti
quetas que se les adhieren y en cual 
quiera otra form a apropiada en  el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
(f )  Daniel Casco L , Carnet 112".

Lo que se pone en conocimiento del 
púWioo para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero de 
1970.

Adán López Pineda, 
RegM frador.

19 F  , 2 y  12 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— Ên 
representación de T h e  Wellcome 
Foundatiím Limited, domiciliada en 
183/193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el ¡registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 772.384, el 18 de diciembre de 
1957, renovada por catorce años, a 
contar del 18 de diciembre de 1964, 
para distinguir: preparaciones y  sus
tancias farmacéuticas y  medicinales; 
consistente en la palabra:

ALKERAN
y  la cual se aplica a les envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario dd Jams- 
do de Letras 3*? de lo Civil, dd da 
partamento de Francisco Monaáa d 
público en genera! y para ks efseás 
de Ley. hace saber: Que este Jmgdb 
de Letras, con fecha doce dd ma y 
año en curso, dictó senl^nciadeehfM. 
do aFarah L a r a c h  vda. defleS. 
Jorge Elias F l e f í l  Larach, Norat 
Concepción Flefil T arach de Thoa  ̂
son. Laura Marina Flefil Larach. Jma 
Elias Ramón Flefil Larach y al tacaa 
José Elias Flefil Larach. heredens 
testamentarios del difunto Jasa 
Flefil Siman, y les concede la pwaBoa 
efectiva de la herencia, a los priaKHss 
por sí y a! último, por intenaedia de 
su señora madre y representante ts!s¡ 
Farach Larach viuda de Flefil, sb 
perjuicio de otros herederos de î aelc 
m ejor derecho.—Teguc galpa, D. CL, 
16 de febrero de 1970.

JOSÉ RASKOFF MUNCUiá 
Srio. por Ley

20 F. 70.

1\3gucigalpa, D. C., diez y  n w e dt 
enero de mil novecientos setenta— 
( f ) Daniel Casco L., Camet H f. 
Lo que se pone en conocinMentedd 
público para los efectos de hy.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de eoero & 
1970.

Adán López Piaeds,

19 F., 2 y  12 M. 70.

C O N VO C A TO R tA
El Consejo de Administración de la Sociedad GAses 

INDUSTRIALES, s. A.. Convoca a los accionistas de la Em
presa. a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 
día viernes 27 de febrero del presente año. a las cuatro 
de la tarde, en las Oficinas de la Sociedad, para tratar 
lo dispuesto en el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum. la Asamblea General 
Ordinaria, se celebrará el día siguiente 28 de febrero 
de este mismo año. con los accionistas que concurran, y 
en el mismo lugar y hora.

San Pedro Sula. 9 de febrero de 1970.

V.ENE DE L* 1 . PACNA ]¡C ¡ !
Acuerdo N"

Comayagüela, D. C., 22 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Los ongintJRS tpw 9 
envíen pora puMícaa^w 
LA GACETA. deh<R4<)9 
escritos por un Reís 
te y, si poRibie íueeH 
máquina.

CONSEJO DE ADMlMSTRACtÓM

Autorizar los siguientes alqui
leres de casas que acupan algunas 
Escuelas Primarias de! departa
mento de Franciset  ̂ \íorazán, en 
la forma siguiente:

Miguel Valladares, propietario 
de la casa que ocupa la Escocí t 
Rural Mixta de la aldea La Es
tancia, de este Distrito CetUral, 
de enero a diciembre del presen
tí; año. a razón de L 10.00 men-

I L  70-

Pastor Centeno, propií^Máé 
la casa que ocupa la Estada 
ral Mixta de la aldea de áota
les, municipio de El PwVMÍt, f 

de febrero a dicMaáat di
presente año, a razón dr b ^  
mensuales.

Teófilo Méndtz Ariaa 
tario de la casa que otaya h ̂  
mela Hura! de la aldea A AxA 
Nuevo, municipio de B
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ÍÜSGKyTRO IXE REGISTRO DE MARCA

R  IníTMcrito, Registrador de Patentes y 
Msrcas de Fabrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de oíero dei año en curso, se admitió ia 
aohdtud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica,—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda,— Ên representación de 
Ja señora Madame Czerefkow, díte Gres, née Ger- 
maine Krebs, mayor de edad, casada, manufactu
rera c industrial, domiciliada en N- 1, rué de la 
Fáix, en !a ciudad de París, Francia, según el po
der adjuhto, respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "Gres Pour Homme", diseño, según

Registrador.
29 E., 9 y 19 y. 70.

f  M.. df ffbnrro a diciembre Je! 
a&o, a jaaóa Je L M.ÜO

B ŵaío <e iaayotará a ia Pac-
í & fwrMpoaJieBíe Jei PresM- 

Cewraí Je Egreaoa e !t: 
fffw —CeamnMpMae.

O. LOPEZ A.
D Seoeeano Je Ea<aJo ea e!

A

Acuerdo 3355

Comayagüeía. D. C., 22 Je 
septiembre de 1966.

H Presidente Je !a RepúMica.

ACCnmAr
Autorizar por ios meses Je ju- 

tio a diciembre dei presente año. 
ei siguiente aiquHer Je casa JeJ 
Jepattameato de Coasayagaa:

El infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha nueve de enero del año en curso, se adnútió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.— Ên representación del 
señor Julio Antonio Zimeri Zimeri, mayor de edad, 
casado, industrial, ciudadano guatemalteco, do
miciliado en la ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala, según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a sohcitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica denominada: "Pro- 
vocative" y diseño, según el clisé, como marca de

E!4 &' ÍMSTdR
d cíiaé, como marca nacional hondurena, marca 
que sin distinción de tamaño o color, ampara, dis
tingue y protege toda ciase de productos de perfu
mería, etiqueta que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empaques, frascos, 
botes, botellas, fardos, bultos y envoltorios que 
Jos contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, relieves, estarci
dos. y en las otras formas y modos generalmente 
Mostumbrados en el comercio y en la industria, 
pam todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley —Tegucigalpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve.— (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de enero de 1970.

fábrica nacional hondurena, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de medias en gene
ral, con expresa reserva sobre el uso, en cuanto al 
color de las medias nylon para señoras que pro
duce mi representado, marca que sin distinción de 
tamaño, se aplica o fija  a los artículos y productos 
mismos, a los envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan ios demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.— (f)  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N° 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Te- 
gucígalpa, D. C., 9 de enero de 1970.

A&ÍM  L op e ;? 
Registrador.

29 E ^ 9 y  19JF. 70.

Carmen Zelaya. propietaria Je puesto General Je Egresoa e !n- 
ia casa que ocupa e! Jardín Je gresca.—Comuniqúese.
\iño)s **San Antonio". Jeí muni
cipio de La VíHa Je San Antonio, 
a ratón Je L 30.00 mensuales.

D  gasto se imputará a la Par-

O. LOPEZ A.

De^)*cho Je Educación Púdica, 

RJeJaíea R.
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ComayAgüeia  ̂ D. C , 23 de sep
tiembre de 1966.

Ei Presidente de ta R^mhBca,

ACUBt&A:

Canceíar ios siguientea 
res de casas dei departaarotto de 
Comayagna, en ia forma q<m M- 
gne:

To:nás Â !nê d̂ares Mendoza, 
pM^^mñockiac^aq^EOMpÓ 
ia Escuela Rural de la aldea El 
Coquito, mtmicipio de La Villa 
de San Antonio, alquiler autori
zado por Acuerdo 1770 de íe- 
cha 23 de abril de 1966, a partir 
del 1̂  de julio.

Pablo Lara, propietario de la 
casa que ocupó la Escuela Rural 
**Alvaro Contreras ', de la aldea 
Ei Junquillo, municipio de Hu- 
muya, a l q u i l e r  autorizado por 
Acuerdo 3020 de fecha 16 de 
apysto de 1966, a partir de! 1" de 
septiembre.— Comuniqúese.

O. LDMO^A.

El Secretario de Estado en el 
Despacito de Educación Pública,

Acuerdo 3357

Comayaguda, D. €., 23 de sep
tiembre de 1966.

D  Presidotte Je 1a República,

ACCEHDA:

Nombrar a partir del primero
-de octubre próximo, el siguióte 
f ^ w m ^ d e  ^  E ^
c u ^  Normal de Varones "Centro 
América", de H Edén, Comaya* 
gua, en la forma que sigue:

Cristina Centeno de Moreira, 
sirviente de cocina, en lugar de 
Manuel Carrillo, que pasa a ocu
par otro puesto.

Arnulfo Ríos, trabajador de 
campo, en lugar de Zacarías Cr* 
bina Üíartínfz. a quien se le rin
den las gracias.

Alanuel Carrnio. proinoieHo Je 
sirviente Je cocina a trabajador 
de campo, en lugar de Ram&i 
Avala, a quien se le rinden las 
gracias.

Loa nombrados devengarán el 
en el Presupuesto

Viene de ia la  págíMt
El Secretario de Elstado en el Despacho de la Presidencia de la Repúhliea,

Ricardo Zúnig^a A.
El Secretario de E stado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

yiharcio Carias (7.
E l Secretario de E stado en los Despachos de Defensa Nacional y  SepadM  

Pública,
S. Cilidsar 77.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
R a /a c 7  R a rd cZ ca  R .

El Secretario de Blstado en los Despachos de Elconomia y  Hacienda,
3f. Acoafa R.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obese 
PuMicas,

y.P^^aTk
El Secretario de E stado en los Despachos de Salud Pública y  Aaiateach 

Social,
J .  A n f o s i o  P eroa a .

El Secretario de E stado en los Despachos de Trabajo y  Previsión SoeM,
A m a d o  JT. N dH es P .

El Secretario de E stado en el Despacho de Recursos Naturales,

(3 0 í ? T r i B I ^ ^ D 0
Decreto NP 48.—Diciem bre de 1969. 

ÍSECRBTARIA DB EDUCACION PUBLMA 
ACUERDOS N9 3352 al 3358.—Septiembre de 1966. 

A V I S O S

Constitución de Sociedad
A ! comercio y público en general, para los efectos de 

ley, se les hace saber: Que en Escritura Pública autori
zada en esta ciudad, el diez y nueve de enero del año en 
curso, por la Notaría Salomé Castellanos de Rivera, se 
constituyó la sociedad anónima denominada: 'Desarrollos 
Urbanos, S. A.^\ con un capital suscrito totalmente de 
Cien Mil Lempiras (L. 100.000.00), la cual tendrá su 
domicilio en la ciudad de San Pedro Su la, f  ortés. La fi
nalidad de la sociedad será; a) Estudio, diseño, promo
ción y supervíción de urbanizaciones, lotiñcaciones, pro
yectos de vivienda y edificios com erciales; b) consultoría 
técnica y financiera para proyectos de desarrollo urbano 
y tut^sticos; c) inversiones inmobiliarias de cualquier 
clase; d) obtención de recursos de los Bancos y del pú
blico para atender el cuniplim iento de su objeto social; 
e) inversiones en sociedades mercantiles, y f ) todas las 
demás actividades ifeitas que directa o indirectamente se 
relacionen con las anteriores y las que sean permitidas 
por la ley. Estará administrada por un Consejo de Ad
ministración.

San Pedro Sula, 16 de febrero de 1970.
CONSEJO DE AuMtNISTRACtÓN

19 F. 70.

CenerA ^  Egresos c Ingreaog. — 
Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

D  Stvívtario de Estedb en A 
Desputho de Educación PúN icj.

Ru/uA RurdArt R.

Acuerdo 3358
Comayagüela, D. C., 23 de sep 

tiembre de 1966.
E3 Presidente Je la República,

ACUcana:
Nombrar a partir <M primero 

&  aMptiembre e a  c u n o , A  Peran^

j î3tmBKiNTEma5

ser a nmabw de) Mrwbr % 
pograffa Nadoasb

nal Docente dd Inatit!̂  Tóa 
fo de la Cruz", de la dxA) é 
Tela, en la forma qae ágae

Profesora Gariaa V!p, (áa 
drádea de ProMenMU 
CulturAea y Económem ába 
duras y Centro América, 
Curso Diversificado Noradyb 
gundo DiveraiPeado & 
ción Secundaria, en htgtr é  b

renunció.

Profesor de Consejo A Osaj 
Orientación, Primer GdsCmó 
de Cultura General, Seoááa .̂

h A m m C b
Osorio, que renunció.

Profesora Adela de t rH'4 
Profesora Je Consejo d̂  Csmt 
Orientación, Segundo Cambr 
ción "A " del Gdo Csmáó 
Cultura Ceneral, en ó b 
Profesora (Mga Daoria qg  ̂
nuncio.

f^Ccaáassd
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